
 

SECRETARÍA. Montería, Veintidós (22) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021). Pasa a 

Despecho el presente proceso, con memorial donde se informa que se realizó la 

notificación de la parte demandada. Provea, 

 

LUZ STELLA RUIZ M. 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 
  

Montería, Veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

ASUNTO: Proceso Verbal de Resolución de Contrato de EDUARDO ANTONIO 
HADDAD BONILLA -CC.79.688.026, contra INARQ CO CONSTRUCTORA SALGADO 
LTDA -. RAD. 23 001 31 03 003 2020 – 00145 - 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a través de escrito 
allegado por la Dra. PAOLA ANDREA NARVAEZ MORALES, informó que realizó las 
respectivas notificaciones a la parte demandada, conforme al decreto 806 de 2020 así:  
 
 

 
 
 
Razones por las que se verificó que la dirección electrónica utilizada coincide con la denunciada en 
el acápite de notificaciones de la demanda, así como la que aparece en el certificado de existencia 
y representación de la Cámara de comercio. 
 

 
 

 
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER por notificada a la empresa demandada  INARQ CO CONSTRUCTORA 
SALGADO LTDA, pasado 2 días hábiles contados desde la fecha de envío (9 de junio de 
2021), término que se tendrá en cuenta para verificar si su contestación se hace de forma 
oportuna.  Una vez se venza el término de ley vuelva a despacho para proveer. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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